
FODER LEGISI.AIIVO

LEYNO 3.422

QUE MoDIFIGA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACóN PARA EL EJERCICIO

FISCAL 2007, APROBADO POR LEY N' 3.148, DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2006,

MrNrsrERro DEL tNTERtoR - pol-rcíl NAcloNAL.

Et CONGRESO DE I.A T{ACTON PARAGUAYA SAT.I0OI{A @N R'E|RZA DE

LEY
Artículo 1o.- Apruébase la modificación de los gastos y del Anexo de Remuneraciones del

Personaf de la Admínistración Central, por la suma de G. 1.322.803 (Guaraníes un millón

trescientos veintidós mil ochocientos tres), que afectará al Presupuesto 2007 del Ministerio del

lnterior.

Artícuto 2'.- Autorízase al Ministerio de Hacienda la adecuación de códigos, conceptos y

la programación de montos consignados en los Anexos y detalles d9 es]a Ley, de acuerdo al

Clasi¡óador Presupuestario vigente, a las técnicas de programación de ingresos, gastos y

financiamiento, al solo efecto de la conecta registración, imputación y/o ejecución presupuestaria'

Artículo 3'.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aorobado el provecto de Ley por la Honorable Cámara de Dipgtados,_a los veinticinco días del
ñf,|d;-;"tüñ'del-áno ¿óé 'm¡i s¡ete, y p9r la- Honorable Cámara de SenadoreJ,g 

=l_o:^tre99días del mes de diciembr¡. del año i6 mll
!a ¡q I llr¡ lvl qylE vgr l.9l I uv Yer.sYv. vv, _

mil siete, quedando sancionado el mismo, de
204 de Ia Gohstitución Nacional.conformidad con lo disprlestQ en el \

Fernández
ffes¡qente e,¿

.Hjámara de Sqrqdores

nLr'-'l
MiguelAbdón Saguier- Presidente ¿

i¡ . /
de afua,¿¿t/-he de
)se en el Registro Oficial.

fll
Téngase por Ley de la RE

Alfredo Raftiflaeggli
Secretario Panlamentario

Asunción,
ública, publíquese e
Presidénte de la Re
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1243-24024140
Entidad. 12{13 MINISTERIO DEL INTERIOR
Tipo de Preeupuecto: 2 PROGRAMAS DE ACQON
Prognma: 2 ORDEN Y SEGLJRIDAD PLJBLICA INTERNA
Subprograma 1 IMPLEMENTACION DEL PIAN ESTRATEGICO POLICIAL
Unidad Repomble 25 UA¡2COMANDANCIA DE IA POLICIA NACIONAL
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